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La con sideración criminológica del indio es de indudable 
importancia para un buen número de países iberoamericanos, 
de ahí que la hayamos asigna do en este libro todo un Capítulo, 
,ya que la _misma, a nuestr~ juicio, no es siempre 1eb~dan~ente 
en focada, mcluso por penaltstas que pretenden ser md1ge111stas -

(*) E l presente artículo formará parte del libro del Catedrático Dr .. Lópcz· 
Rey "Introducción al estudio de la Criminología", de inmediata pub1icac1 ón, 

El profesor L ópez-Rcy es un distinguido penalista español form.a do_ 1:n la 
eseucla ,le Exncr y :\fczgcr, que en seña actualmente Jos cursos ,le . C_r1 mrnol:· 
gía y Derecho Penal en la Unh-ersidad de San Andrés (L a Paz-Bohvrn).-ll. 
servido com o adjunto en la Cátedra de Derecho Penal de la Universidad _Cent_ra., 
,l e Madricl; l1a s iclo magist~·:;,c:lo y colabora en lns principales r evistas :1~ridicas 
d e la América Latina.-Entre otras obras lia escrito: L a Reforma d el Cód1g~ Pe• 
nal E spañol (1932) ; Endocrinología y Criminalidad; Tendencia, Mundo circun· 
dante y Personalidad eu Criminología: L a. Jurisdicción común Penal Castellana 
en el siglo XVI; Proyecto Oficial de Código Penal (para Bolivia). 
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y que pa r tiendo de una concepción ·'positivizante", t r a tan de r e­
solver el problema criminológico-penal del indio, a base de pe­
ligrosidad. 

Esa consideración no ~ería completa, si al mismo t iempo, 
y en virtud de íntimas conexiones prácticas y técnicas, no aña-
diéramos el aspecto propiamente penal, o sea, el de una cons1-
deración ele la imputabilidad del indio. 

1.- C 011sidcraóo 11es gc11erales. E l problema criminológico 
y penal del indio, no es más que un aspecto del mismo r:i~·oblerna. 
r especto a l hombre de color ) éste, a su vez de la situac1on y es­
t imación social de dicho hombre en el mundo. De este último 
aspecto, vastísimo, no vamos a _ocuparno~ ,aquí, aunqt~e sí h?'re­
mos referencia a él, dada la ín tima conex1on que el mismo tiene 
con la Criminología y con el Derecho Penal, pe1·0 sí de los otros 
do~, bastante más unidos entre sí, aunque esa r elación ~ .re -el 
hombre de color en genera lG) el.inili-o americano en particula r , no 
signifique identidad ab~oluta de fundamentos, m étodos y con-
clusiones, aunque sí e·xisten entre ambos, c;aracterísticas 1~ 
comunes c¡ue permi te1i'"establecer esa r elación. Respecto a am-
~y un sojuzgamiento social y aunque éste t iene respecto a 
cada uno de ellos pecu1ia1·iclades sig nificativas que no permiten 
t ratamien to idéntico, aquél es lo suf icientemente homogéneo 
par a que a modo ele introducción y antes de hablar del 'i:.ndio 
jberoamericano, se hable del hombre de color ante la Crimino­
logía y el D e1:echo. J?entro_ d~l con cepto de h ombre de color 
varn~s a re fenrnos solo al md10 y al neg ro pues, ambos son los 
que .1_untamente con_ el ?lance, y mestizo pueblan el continente 
amencano, salvo mmonas que no constituyen consideradas en 
general, un problema específico. E ntre el indi~ el neo-ro pe­
se a la distinta situación que ambos ocupan se~aladan~ente el 
negro norteamericano, hay muchos puntos d~ contacto. 
.. C":~mo indicación de c_a r ~cter gener al, podemos decir que 1¿ 

s1tua_g_on ~ negru del m d10 ~n el mundo, por muy complejas 
causas y salvo contadas excepc10nes, es de notoria inferior idad 
1~ s~ecto . al bl~n co, _qui~n p1:o~lamanc!o ~1~1a igg_alctad j uddiG,a(y'i 
s~a'.!, ~!_et~ s1en~pr: la su f1c1ente __ hab1hdéitl_p~ra,,_no cT: hacet~ 
efectiv~. E n esa ta1 ea, se ve c..9.!1 ~ -a __ 1:cc:1_f.c.:1_·ec..;cc...c;;u.:..;e~n:..:c=1a ~E_~ 
eÍ m estizo. · 
~gumento utilizado, r esumen de todos los que pueden 
utlltzarse, es que el hombre de color, neg ro O indjo, no se ha1h 
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"preparado", argumen to que no resiste una seria crí t ica y ellu 
por lo siguiente; primero, en cuanto él mismo pa rt~ d~ una e_s­
pecie <le preparación uni,·ersa l. homogénea , de "medios y hacia 
"medios" , que s irva o deba e r aceptada P?r _todos los ho111 b1:~=--• 
olvidando que s i hay pueblos y culturas d1stmtas, hay ta mb_1cn 
y f orzosamente, "preparaciones" di fe rem cs y no hacia m~<li? :5. 
sino hacia fines y concepciones de la Yida . E . as di fe renciacio­
nes, no permiten , el que una preparación . e juzg ue ~omo modelo 
de todas las demás. No se debe confundir preparación para una 
determinada civil ización con cul tura pues. la primera es refe­
r encia a medios, esencialmente técnicos. más no a sí la segunda. 
Respecto a técnica puede, desde luego da1·se una in fcri_orid~d. 
pero la misma no debe lleva r a la conclusión de estimar m fen<!­
res a los menos tccni ficados. sino sencillamente diferentes. E s 
cierto, que la " prepa ración blanca" , técnicamente hablan do, pre­
senta frente a las que no lo son indudables ven ta jas, pero ello 
n o debe llevar a la conclusión , de que en todos a spectos, la cul­
tura a que va aparejada esa mej o1· civili zación es también me­
jor, ya que la realidad demuestra que lo " blanco" no ha conse­
guido hasta ahora hacer un hombre mejor, sino un hombre que, 
a veces, está técnicamente mejor , lo que no es lo mism<?: ~ E~ 
segundo lugar , ese concepto o estima de " no preparac10n , des­
cansa, a su :'ez, en otro de una supuesta inferioridad m~ntal, 
la cual es mt_eresadamente mantenida y p ropagada, olvidan­
do que de la misma manera que hay diferentes culturas y perso­
nal_idades ª . ellas correspondientes, hay también dife rentes m~:1-
tahclades, sm que la diferencia permita llevar a una conclusion 
de inferioridad. Se olvida que en sí, el hombre es igual a otro -

(!) En t~do~ _nuestros v iajes y son muchos ya los n.fios de viajar constai_ite 
y m€Ls de v emticmco los países recorridos y estudiados h emos podido apreciar 
como el hombre y el grupo social en su caso tiende 'a estimarse superior en 
cuanto dispone de más m edios mat'eriales. A.hor~ bien "te er m ás" no significa 
" m ás" t · 1 d · , n ' · s er que o ro s1 e punto e consideración ea c d b'a ser ~n meJor . • • . . , orno e , 
esr

1

ir1tua~1dad, 1a úmc;,1 que puede conducir a un mundo mejor . Por eUo el _'~­
c? al disponer de m .1s. mcd1_os se cree en todo superior al que no lo es, descono· 
c1en do así l a person a lúlad ,le! llamado inferior Podr' •· • que el '' t ener 

r. ,, e t d . . • 1a arguirse d 
mas. es ya s,n orna_ e s~perioridad. Más si bien ello es cierto, en canta as 
ocasiones, en la casi totalidad no ev~den cia superiorida d mús que en un sólo 
aspecto : ~l . de esfuerzo 6 perseverancia, que DO excluye otras cosas de mucha 
p e~r conchc16~ En t odo caso, y si t enemos presente lo que nos sucede, . 111; _men· 
tahl1:td del liomb~c blanco, a sí como la do aquel que le imita, no es espiritual· 
D?'entc mucho IJ?,eJor que la de~ que DO lo es, siguiendo siendo el hombre _que 
tiene la mentalidad del que gIDaba la carretilla pero que dispone de IDagníficos 
m edios de civilización, según Pinder . ' 
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hombre, _au:1que nii:g uno sea idén tico a otr o X que l~~ situ~cio­
nes ecohom1cas, socia les y culturales, pueden ~olocar en ~1tu:i-­
ciones de inferioridad en tales aspectos, pero sin que en nmgun 
caso las mismas impliquen correlativa y automátic~mente, una 
inferioridad mental que dé lugar a una corres~ond1~nte prot~c­
ción. Lo que sucede es que se con funden esas situaciones de 111-

f erióridad con una ' de índole psíquica, manteniéndose así una 
defectuosa organización social tanto en lo nacional como inter-
nacional ( 2). . 

[Con tales concepciones, es naturalmente muy fácil llegar a 
una conclusión muy extendida : a la necesidad de "proteger '' a 
esos no " preparados". Justo es reconocer, que la protección en de­
terminados aspectos es necesaria, señaladamente en aquello que 
atañe a la conservación de la vida y de la salud, pero no lo es ya 
tanto en cuanto se r efiere a la individualidad de un pueblo o 
una persona, con siderados éstos_ per son~l.ísticament<:J" Tal pro­
tección encubre entonces una sene de peligros y uno de ellos, 
demasiado frecuente en la historia de los pueblos y de las per­
sonas, es que el protector no considere nunca a l protegido lo su­
ficientemente apto pa1·a dejar de serlo, subs is tiendo regímenes 
de protección que no tienen por qué existir. A ese inconvenien­
te, añadamos los derivados de cohibir el desarrollo de persona­
lidades y culturales entre los protegidos, aumentar innecesaria­
mente un sentido y sentimiento de irresponsabilidad en estos; 
el explotar a dichos protegidos; el servirse de ellos para fine~ to­
talmente ajenos y aún, adversos a esa finalidad de protección; 
el de hacerles poco a poco desapa1-ecer y otras muchas más f ina­
lidad~s que la histor~a de ciertos. pueblos, minorías y personas 
acred1~an. /J:,I protegido, así considerado adquiere la condición 
de un m~~ lz, de un retrasado mental cuando no de un def icien­
t e 1nenta].J. Con ello, se llega aún en países que se va'nao-lorian 
de auténticamente democráticos a un prejuicio casi gener~l con­
tra todo lo que sea " color". bien sea éste de dentro o de fuera. 
aptitud que repercute en forma profunda. fuera de otros aspee~ 
tos que aquí no interesan, y den'tro de lo nacional. a que !a con-

· (2) Sobre esa igualdad y desigualdad del hombre n o blan co, véase entre otras 
muchas cosas: "L' homme de couleur", por varios a utores colección "Présences". 
Librairie Plon, París, 1939 en el que se exami"nan las ~ituaciones de diverso~ 
hombres de color , especia lmente el d e Estados Unidos Brasil Antillas v Haití, 
pero faltando, sin embargo, el E'Sturlio del indio d e ot~os paí~es de Amériéa en· 
especi a l el altiplánico. · ' 
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dición económica, social \. cultural dd " color .. ::.<.:a in tima o <le 
notoria inferioridad resp~cto a b ··IJlanca··. Esa in icriori<lad. 
se trata de paliar con a i irmacion1.:::,. d~ una ig ualdad jurídica de 
todos ante la ley, afirmación \·i-:, il,k en ca s i tuda la :-- legislacio­
nes, pero que es invisible 0 (;Sea a111t.:nte \·is ibk en la real idad de la 
v ida.[ La mayor parte de las r epúblicas ibc roa11H.:r icanas que tie­
nen indios, y son las má , han p rc)cla ma<lo la ig ua ldad de todos 
sus habitantes sin preocupar. e de nü~. o h ·idanclo que una pro­
clamación no es una vari ta mágica que ha c(; a toclu~ ig uales y 

. menos a ún, idént icos, crite ri(, que ha per mi tid0 e l aban dono ca­
si íntegro del indio, bajo e::l "pri rn.: ipio·· de que bahía que prote­
gerlo. Hasta a hora, la pro tecciC:, n !--a h ·o ca. os ai ·lacios. no ha he­
cho más que permitir la sub i ·tencia de la explotac ic'm inclíg-cna. 
partiendo casi s iempre ésta de la infe r io r idad m en tal del i11dio 
que, na turalmente, se encierra m á :, y m á s en s í mi ~mu. 

E l concepto de protección e: :-; u ne, d e índole pcligro: a y to­
davía lo es más, cuando esa prot e::ccihn se con ,·i(; rtc en la idea de 
"tutela º' y se habla cons tan temente de: ' ·t utelar" . l:.n c~tc aspec­
to, en la mayor parte de la s repúl licas iberoamerican as. a quie­
nes este problema atañe, se ha n sucedido dos etapas, una de 
plena igualdad, hija del a rdo1· de la independen cia v en la que 
después de la proclamación ele ig ualdad, n o se hi zÓ abs'Olillta­
mente nada por el indio salvo naturalmente escasís imos caso 
aislados, y una segu.nda,' hij a de un positivismo obscun, y di fu­
so, en la que se proclama (!lle es preciso " tutelar" a l indio. al ver 
el estado de miseria en que e halla tanto en lo fí sico com o en lo 
moral. Se _olvida, que esa situación es hija más ctne del indio. c!e 
los que qmeren ahora protegerle y que pudo fác ilmente ser evi­
tada empezan~o desde el principio. A hora, sin intentar ganar el 
tiempo perdido, se quiere hacer algo, y se parte de un sistema 
de " pro tección" que naturalmente es equivocad o p01· numero­
sos que sean los escritores que lo propugnen y aún los Congre­
sos que sancionen tal criterio. M ás que proteger, cuyos resul­
tados son dudosos, si tenemos en cuenta la índole de los protec·­
tores, lo que hace falta es sencillamente educar s in partir de 111-

ferioridades de ning·una claseTY añadii- a esa educación. la 
---.. ' adecuada alimentació!l7La independencia ha sido pa1·a el indio. 

salvo casos aislados, un fenómeno his tórico que para él apenas 
si ha tenido importancia. Es más. en buen núme ro de a spectos 
ha a ctuado en su contra y en favor d e ciertas cb.ses d ominantes 
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criollas que han mantenido indebidamente un . r~gimen huma­
no, que s i tenemos en cuenta la fecha e!1, que Yn-_11110s, es, con 
mucho, peor que el colonial. La protecc1on , susbs1stente es. _una 
engañifa y el indio. en la inmensa mayon a ~e .lo~ casos s ig ~e 
totalmente abandonado, señaladamente el a ltiplamco. Otros ar -
o-uyen que por el indio nada se puede ya hacer , dado, sobre todo, 
l o ino·ente ele la obra a realizar. E l resulta do es, que salvo 
exce;ciones, la valoración del indio como elemento humano es 
bajísima y que sean pocos los que de él seriam~nt~ se ocupen_ y 
que los más de los que lo hacen, partan ele un cn ten o "proteccio­
nista" equivocado. 

E l problema del indio, a l ig ual que el de otras razas de co ... 
lor, que viven incorporadas a culturas que no son las suyas, 
s in que éstas nunca puedan ya volver , es uno de índole t errible­
mente compleja&..~~

11

~~lo se puede resolver, si se quiere de ver­
dad resolverlo. a injusto culpar a una_ raza de incap~z, 
cuando a esa raza se la rodea. envuelve y SUJeta e n una atmos­
fera de desprecio, inferioridad o de protección en el m ejor de 
los casos. A esa raza se le achaca falta de ambición . de ning ún 
interés por el prog r,eso y en suma, de vivir al ma rgen de la vída 
r ectora del país. Sin pre~ender una absoluta identificación del 
indio con la cultura occidental que es la que rige en tales países, 
s i se J?Udo haber hecho bastante más. p~r una mejor incorporación 
d~l mismo, p-or un rn~yor ennoble_cim1ento de su situaciónJ Es 
c1:rto, que hay leye~ ~n~luso especiales para el indio, pero las 
mismas por ese preJmc10 en su contra. por una serie de i-n tere-· 
s~s económicos que le .s,on contrarios. apenas si se aplican y 
siempre surge, la cuestton de que debe " proteo·érsele" de que no 

d . d º , e~ apto para etermrna ~s t ratamientos, todo lo que práctica-
mente da lugar a que reciba en la vida una "iusticia'' también 
muy peculiar, la que corresponde a un ser inferior. Vivir intro­
ver~i'dan~ente, co1:;o consecuencia no sólo de una psicología es­
p~c1':l.. smo tamb1en ~e un~ sect~lar opresión social y política. n<; 
s1g-mf1ca ser un ser mfenor. smo tratar de encerrarse en s1 
mismo para evitar en lo posible sufrir las consecuencias de un 
mundo circundante "protector". 

Hecha·s estas breves indicaciones generales, que son en cierto 
modo el presupuest~ d~ la , c_rirninalidad ~n las g~ntes de col?r /ja­
samos al a specto cnmmologico de la delincuencia de las mismas, 
comenzando por la del neg-ro. en la que existen aspectos aplica-

6 
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bles perfectamente a la del indio, en cuanto también a aquel se 
le estima como algo inferio r, achacándose a esa su inferioridad 
una mayor criminalidad. Tal paralelismo, demostrará una ,·cz 
más la posición del blanco, a l menos en lo criminológico, r e~pcc­
to al indio y al '11egroJ 

¡ 2. ,FLJt"f.9/',,~-T ~especto al negro, las _investigaciones l:cchaj 
en tós Estados Umdos, muestran, con mas o menos van a11te .. 
que su criminalidad, es casi tres veces mayor que la del bla nco 
y la de la negra casi seis respecto a la de la mujer blanca. Tal e::;. 
el lenguaje frío de las_ estadísticasj ~ -nuestro caso, y s: gún el 
parecer de un buen numero de cnm111ologos norteamericanos : 
Se1lin, Reckless, Sutherland, Taft, Barnes y 'feesters y otr:os con 
más los trabajos de algunas comisiones, L!a desconfianza hacia 
dichos datos estadísticos está m ás que justificada, en cua n to 
Jas cifras que dan están en su mayor parte hechas sobre el n ú­
mero de tfarrestos"v erificados':' A hora bien, ,estos aumenta n cn-­
tre los negros en g ran medida por dos motivos, uno seña lado pti r 
Su therland Y CJ1;te_ con siste en el h~c_ho de q_ue ~u~ndo el núrnc r u 
de arrestos venf1cado por un polic1a ha d1sm111u1do durante un 
m es, lo que probablemente indicaría un menor celo por su par~e . 
entonces le basta ir a Harlem y hacer . sin más, los necesarios 
h asta completar, más o menos, " su" número. Taft, seña laba el 
otro " incremento" de criminalidad neg ra, al decir ()Ue el negro 
es mucho más fácir ele arrestar que el blanco y así, si un delito es 
com etido por un negro de momento no habido, la policía pue~le 
hacer todos los arrestos de negros que estime conveniente s1n 
obstáculo alg uno, procedimiento que nn puede emplear igua l­
mente con _l ?s blancos. A ello, agrega Taft, hay que a~adir la 
mayor fac1hdad c_o1: que el negro es llevado a la cár cel, inculpa­
do y rnet~os benef1c1ado por la libertad condiciona_!/ N O h ace fal­
ta reflex1on~r 1:1uch_o para ver que lo expuesto es perfectame11te 
:aplicable al . m_d10,_ siendo por tan to muy expuesto hablar de la 

x:cesiva cnmmahdad de éste, sin antes ahonda ,· en los dat0s 
~stadisticos que aparentemente ·1a "acreditan". 
e A lo ·dicho ~·especto" al negro, por los au tores citados,Lhay 

de agregar segun ellos mismos, la mala condición social y eco­
q ómica en que se mueve el negro en los Estados Unidos. De. he-
11}10 sólo puede desempeñar baJ·os oficios y menester es, comien-
c ' b . d ·- 11 a a tra a3ar_ e í1mo en proporción inucho mayor que el J ar~co; 
:

11 
la industria se hallan mucho más desorgatlizados y socia l-
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mente menos protegidos] por dos razones, una el dese? de los 
obreros blancos que " democráticamente" dese_an ?~gu1r mono­
polizando los oficios de mayor destreza y retnb~~1on y la ,,otra, 
la neo-ativa de considerarles no menos "democra tlcamente , co-

a:. ' • d 1 mo camaradas o compañeros, como consecuencia e ~u . . co or. 
Estas dos razones, dan idea acabada d~l enorme preJUICI<? 9~e 
hay contra el "colored man" en los 'Estados Unidos, preJUlCIO 
hijo a nuestro•·'p'a í-~t:<f1-7 .,,J; una defectuosa educación cívica y 
reli~ iosa y de una mal ' entendida democracia (3). . 

~fodo ello lleva al negro, en los Estados Umdos, a una situa ­
ción de dependencia en todos los aspectos que, natura_lr1:1ente, fa­
cilita caer en la delincuencia. V ive en las peores cond1c1ones, ga­
na poco y se ve excluído como "algo" con lo que no se puede convi­
v ir, pero que sin embargo, se puede utilizar-LE! negro pues, es só~o 
teóricamente un igual, pero prácticamente es un "1ninus" reali­
zándose de esta forma una auténtica política r f1.cistaj Si a ello 
añadimos un pasado de esclavitud, que todavía pesa e influye, 
la desorganización familiar negra como consecuencia de su ba­
jo estado social, lo deficiente de su educación, los prejuicios so­
ciales contra ellos existentes, la explotación de que son v íctim as. 
la car encia de una cultura propia, en_ cuanto son transplantados , 
subsistiendo sólo remotos y débiles lazos respecto a una cultu­
ra vernácula, su aislamiento y rebajamiento, a nuestro juicio to ­
davía más corrosivo y desintegrador que en otra parte, · en cuan­
to el mismo se da en un país en el que con stantemente se habla v 

aún se practica 1?- ~em<;>cracia, salvo para ellos,[ fácil es compreri­
der la m~yor cnmmahdad del neg ro, como sería igualmente 
c~m1prens1ble la del blanco qu e se hallara en sus mismas condi­
c1one§.1.E!1. tal mun~o circundante, el negro tiene forzosamente 
que aclqmnr una actitud de rebeldía o una de derrots/ y tanto en 
una como en oti·a. se da luo-ar psicolóo·icarnente a una situación 
ele conflic!o que nunca pt~de resolv~r íntegramente. L Según 
Dollard, citado por Taft, hay cinco caminos que, como reacción. 
puede el negro seguir en ese estado de crónica frustración: 
-ª.gresión a~ierta s ontra el blal]CO, lo cual es peligroso y condu­
ce casi siempre al fracaso como demuestra ·et pasado; sustituir 
la agresividad por una actitud de sumisa pasividad; dirigiendo 

(3) A más d e la bibliografía cientifica sobre lo expuesto la de los autores 
señalados, pueden verse, por autores no criminólogos entre otras muchas obras ., 
'' Los Estados d esunidos '' de Pozner, '' Un sudameric~no en los Estados UnidosJ ~ 
de Luis A. Sánchez y mús recientemente "El inmenso mar" de Laug hton Hughes. 
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su -ªgresividad contr a los micmbr~~ _de su propio grupo, lo cual 
es muy frecuente ; com itien<lo con el bJª nc_o y a~c.: tan do res­
pecto a éste un estado de in ferioridad y ;por último, c.:le,·á.ndose 
dentro de los suy_os y tratando de obtcnc:r entre ellos una posi­
ción y Yalor análogos a los de la suciedad "blanca", que es a lo 
c1ue tienden hoy_ ~í~ las clases mc,dias educad~s ( + L/ . . 

A nuestro JU1c1O, el mayor numero de ps1c0pat1as y ps1co ·1s 
que las estadísticas norteamericanas muestran entre los negros, 
pueden en g ran medida explicarse cumo consecuencia de cso.5 
factores desfavorables exte rnos, a los que debe agregarse la sen ­
sación de transplante, que en mayo r o menor m edida, la mayor 
parte de los negros deben experimentar aún, con lo que ten­
dríamos así un nuevo camino indirecto para esa mayor delin-
cuencia del negro. -

.t Se ha di~ho que el Sur ele los Estallos U nidos. e~ mits ia,·o­
rable al neg ro que el Norte. Para nosotros. es todo lo contrario. 
Es cierto que en el Sur, se le t rata más paterna lmente, pero es a 
condición de que se man tenga también más domesticadamente Y 
si hay más tolerancia para ciertas faltas suyas. de índole J.e,·e. 
hay mucha ma~or dureza para las g raves. E n el orte, puede as­
pirar a a lgo mas, aunque dicha aspiración supono-a el tener qne 
vivir en condiciones más des favorables y el caer ,;::, por ende,· más 
fácilm_ente ,en la ~e~i:1cue11cia, pero frente a estos terribles !·ies­
<YOS, t ienen la pos1b1hdad de poder ]l eo-ar a o-ozar de una cierta 
h d . ;:--, ;::, 
indepen encia y de una personalidad r elativa. 

Natura lmente, en los Estados U nidos, se ha n querido v~r, 
todos los males que el negro " muestra" en una inferioridad bio­
lógica del mismo, punto de v ista que es creído y sostenido por 
la inmensa m_ayoría de los norteamericanos, unos ele huen_a fe, 
basada en la ignorancia y otros, por simple inte1:és o egoismo. 
Justo es reconoce~ que los profesionales que se han dedica_do. s;­
riamente al estudio de estas cuestiones, entre ellos los cnmmo­
Jogos citados, así como los integrantes de ciertas comi~iones. 
son netamente ?Puestos a tan g,eneralizado paíecer , L opm ando 
<7ue si hien es c:e:ta la mayor criminalidad del negro . ésta se 
<lebe a las cond1c1ones sociales apuntadas. y ello se h a P:~bado 
ser cierto, ya que cuando el negro h a m ejoi-ado su s conch c1ones -- ---

(4) Sobre lo expuesto, puede ·verse : Suther!nn<l, cit, págs 120-123 : Taft, ~l.>. 
it págs. 88-101 ; Bames and T eet ers, ob. cit. págs. 190-198; Gault, ob, c ,t. ;¡ígs. 203-205 y Reckless, ob. cit. págs. 115-116. · 
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de v ida: económicas, sociales y culturales, su criminalidad ha 
d isminuído e n o-ran medida y así, se ha señala do que sólo uno 

l::> • • 

d e doscien tos ºTadua dos de Salem, escuela superior n egra, tie-º ...,.,......._ d ne an teceden tes penales; que nmguno de los 800 g r adu a dos e 
la U n iver sida d d e Atlanta los posee ; que sólo uno de 3,500 g r a­
duados de la U niver sida d ele F isk h a sido encarcela do y que en 
M ound Bayon , fylississip1, ciÜdacl enteram en te n egra y en don­
cteel "complejo" negro no se da, no se h a com etido casi n ing ún 
cr imen g r ave en treinta años. A ello, se puede agregar . que allí 
donde el n egro traba ja en buenas condiciones y no se siente des­
valori zado, su criminalida d también decrece rápidam ente. Estos 
:1.rg umentos, com o S utherland indica, SOE,_ cla r am ente válidos y 
el a umento de criminalidad n o puede ser impu tado a di fe rencias 
<le 1·azas. Las difer en cias raciales, com o factor biológico en la 
cr im inalida d, sólo pueden ser determinables com paran do negros 
y blancos qu e se h allen ~n el m i-m o·estado; económico. político y 
social. A lo dicho, pued e aún agregarse. el h ech o de una g ene­
ral evidencia con t r a una h e1·encia delictiva. 

A h or a bien , lo ex puesto 1Jo significa que la 1·aza sea total­
m ente descartada d e la explicación del delito, ya que la mism a 
puede ser un factor crimin,óg.eno e1~ dos s~ntidos : p r imero, por 
la t r an smisión ~ c~cten st1cas. d ifer enciales, las cuales, aun­
que no en si criminales, determman un. ~stado social y econó­
mico de una r a za r especto a otras, f ac1htando así, indirecta­
m en te, el delito y segundo, poi: el "_sta tus" que la r aza desempe­
ñe, incluyendo en ello su con f m am1en to, en virtud de las ba rre­
i-as impuestas por otras razas el papel que respecto a éstas r ea­
liza , los conflictos d e contacto con dich as otras r azas y la ..J?er.:: 
sist encia de l as t radiciones. T 

LLo expuesto, r ~specto al negro, en los Estados U nidos, 110 

tenen,10s datos suficientes en cuanto al del Brasil, es apEcabJ.e 
casi mte~ramente ~ dio, señaladamente al altiplfu1ico, con la 
clesventa_¡a de que és te, a.ent ro de su propio g rupo, no puede a s­
pira r a tanto como el negro en el suyo, por carecer de los m edios 
cultura les y sociales de que éste dispone : univer sida des, colegios, 
asocia ciones, mayor cohesión , etc. E sto debería llevar al indio a 
úna enorm e crimina lidad , la cual sin embargo, no alcan za las 
citadas p1·opordones por intervenir un factor p sicológico. ~ 
~s~nalidad_ m~ d <3:f11,ente _introvertid-ª. del indio, tan distinta 
a !a de negro. E sa personahda d , que es la que c orrespond.e a 1 
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t ipo esquizot~mico, da lugar en otros países de mayor inct lrpora­
ción y· ádá.ptadóñ- a una !nayo~ _c~if!1in~lidad, pero no exist ien­
do la segunda en el mundó del indio respecto a l del bla nco. p0r 
v ivir sólo incorporado, la s posibilidades de fricción, pe:=;e a si.! 
introversión, son meno res, lo que explica que su cri111 inaliclad 
no crezca en la proporción que lo des fa ,·ora ble de los factores :--n­
ciales, ha rí a esperar J 

¿ 3.- ,f. l indio. É n orden a la criminal idad india. t: x is Lc en 
los paí se~"'fi:;e;-•o'americanos que la poseen, el m is1110·- ;rejuicÍr1 
que en los E stados Unidos respe0q_-ªI negro.- Como en estos. se 
cr ee, por inmensa mavoría. que las malas cua lidades ,· delin­
cuencia del indio, so~ debidas a una in fe rioridad biÓlúgica, a 
una in ferioridad menta l que, con frecuencia, hemos visto i-o­

t undamente afirmada. 
Socia lmente el ind io salvo casos a islados vive un "status" 

' ' ' muy in ferior a l que tiene, el que no lo es. E l también es fáci lmen-
te detenido, ve jado y encarcelado, realiza bajos y humildes me­
nesteres, r ecibe ~ma " justicia" . distin ta, se desinteg1·a su familié~ 
como consecuencia de sus pésimas condiciones sociales, se alco­
h...9li?-a @ .~ le alcoholiza, t raba ja necesariamente des? e _muy n i­
ño y socialmente se ha lla, aunque existen leyes , pract1camentc 
d esp1·otegido. E n suma, vive en una situación de ser viclumhrc, 
de sumisión, de "protección" en el mejor de los casos. I 

F rente a esos factores desfavorables, comunes a l ñegro y al 
indio, aunque su gradación sea diversa en uno y en ot1·O, e! indio, 
esencialmente el a ltiplánico, tie:ie la ventaja de pode1· disponer ae 
una l'cultura, ' propia; ~~ muy des1ñ tegrada, no s iendo un 
trañsplantado como el negro, en cuanto ~~ halla . e n su propi_o 
suelo, aspecto éste que da lugar ~yna _ 1!1~~ ~s1~ten~ 121-
riÜÍal que es preciso tener, a nuestro juicio en cuenta, para la 
vaJoración de su pe1·son a lidad. p ic;:ha cultura, aún deshecha , 
como hemos i~dicado, r_~pres~nta una base,_ un aside ro y desde 
luego un contenido anímiG.O que configura y a seg ura la per so­
nalid~d psicológica del indio, l<: gue es poco ~ nada conocid~ _ de; 
blanco, en cuanto uno . o~ro v iven, en lo osible, de es aldas. _l_. 
~mente, en el conoc1m1ento de esa persona i a d es en donde 
JUS Cieballarse, en g ran medida, la solución del problema, pero 
P~, el_ bl~nco se ha_ limitado, sin ahonda: en ell_a, a de­
h1 arla " inferior por _el simple hecho de sentirla d1ferentej 
T:~bién dicha cultura, es la que a falta de o'tra con la que ha-
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lla rse identificado, incorpora do no es lo mismo, le permite se­
o-uir sustentando su acentuada int roversión , la que si de un la ­
do le permite escudarse de un mundo circundan te que le es des­
favorable, de otro, da lug ar a que aumenten los_ ~as_os de dese­
quilibr io men tal de muy diverso orden, deseqmhbrtos que p_u e­
den explicar en buen númer o de casos, un gran número de delitos 
y la t endencia al alcohol, al suicidio y la indiferencia hacia su 
propia salud. 

E n su desventaja, a más de las seña ladas, t iene el indio en 
o-enera l su situación de escasa o nula identificación con las ~ . 
corrientes culturales directoras que predominan en el pa ís y que 
dan la f isonomía a éste, aunque esas corrientes sean p rodticidas 
Esa separación o si se quiere, no identificación , da lugar a una 
serie de conflictos, que pueden r esolver se en forma delictiva. 
por un número de per sonas much o menor que el de l.os ind i'os. 
Convien e advertir, que pese al dominio cultural que lo "blanco" 
ejerce en la configuración de esos pa íses a ltiplán icos, cultural­
mente considerados, el indio, pese a su apartamiento influye a 
s i1 vez en esa misma con f iguración, produciéndose así característi­
cas extr añas y contra dictorias, todo lo que da lugar a que la solu­
ción de cada problema sea más difícil que en los pa íses que poseen 
una mayor homogeneidad._ L a dificulta d se acrecien ta, por la acfi­
tud del blanco h acia el ind10, en la que generalmen te hay poco, o 
ning una comprensión, pese a todas las leyes especiales, indio-enis-
mo r ománt ico y equivocado y actitudes de simple pieda d. ~ 

¿ E l problema del indio en Crimin~logí~ ~1: Derecho Pena l
1 

es 
~m_ problema, _fundament!"-lmente, de 1mputab1hdad, que nosot1'.os 
vam?? <l: r_efenr, en especi_8;_1, al indio boliv ian o, lo que en cierto mo­
do s1gmfica t ra t a,r tambien el de otros pa íses cuya situación en 
este J?unto, es ~na loga a la de Boliv ia . Convien e : ad.ver tir pues, 
ello tiene g ran importancia, qu e en contra de lo que acontece con 
el negro en los Estados U n idos, el indio es ·en Bolivia 1~ mayo-­
ría.¿Este asp ecto del "cua n to' obliga a en focar la cu estión des.de 
un p unto de v ista más peculia r y h ace qu e las soluciones qu e se 
propug n en n o sean unas de índole local ya que se t rata de deci­
dir a lgo no sobre una minoría, sino r especto a la mayor par te 
de la población de un pa ís, E sa mayoría, pese a su exclusió:1 
cultura l y directriz, modela el país, modelación que impide, CO-' 

mo ver emos, adoptar puntos de . v ista proteccionistas en cuan to: 
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esto significaría .. proteger .. a la ca:,Í t0ta li<la<l <lt: lus habitanlt 
de una nació~ 
--¿ Dos posiciones se marcan iun<lam<:ntalment<.: respecto a 
como considerar a l indiu e;n lcJ penal y lo crimino lógico :·una, que 
propugna para el mismo una legi~lación especial de índole pro­
tectora y que parte en lo bás ico de; una incapacidad genera_! del 
indio, de su inimputabilidad que es sustituída po r una peligro­
sidad sometiéndole exclusi\·amcnte a medidas d e sce:uridad. te-

' L , 

sis más o menos di fundida dentro y fuera de Bolivia y que logra 
en ésta su u1áxima expresión t.:n el follc.:to del l'ru iesor de De~e­
cho Penal de la U niversídad de Potosí. Dr .Tvkd ra no Oss1~. J 
" Responsabilidad penal de los indíg<:na s·· ,·- publicado en 194?7 
La posición penal del cita do catedrático es netamente positivis­
ta, de un positi vismo penal que pudiéram os deno111i11a r cl~t: ico. 
nada evolucionado, a base cxclu ·i\·a de Ferri y 1.ombroso, in 
hace1·se para nada eco de la s corrien te ncopositi ,·i stas y toda­
vía menos, de la nueva evoluciéin técnico jurídica del .Derecho 
Penal que tan bri llantemente se halla 1·eprescntada ya en alg;u­
nos países iberoamericanos como son la A rgentina. Brasil y 
:Méjico. Su positivismo. con mezcla s de pragmatismo, le lleva 
a afirma r que el deli to es un fenómeno natural , que el indio no 
debe ser penalmente responsable y que es un ser únicamente pe­
ligroso. hablando de leyes meteorológicas o cósmicas del delito, 
con forme a los principios de u n determinismo universal. Natu­
ralmente, el citado profesor propug na un D erecho de Defensa 
Social frente al indio, Derech o que ni él ni nadie sabe a ciencia 
cierta en qué consiste./ Su conclusión es que el hu/,í ae11 a ,,a.tura/ 
y nonnalmente se halta en una s ituación que constituye l,\g·ica­
mente un pelig ro. precisándose por consiguiente una legislación 
protectora del mismo ya que se trata de una persona incapaz y 
peligrosa ('4 bis). 

Justo es renocer , que el Profesor Medrana Ossio, tiene an­
tecedentes doctrinales en que basar su arcaica concepción posi­
t iv ista. Entre otr0s, las conclusiones que en el Congreso de Cri­
minología de Santiago de Chile. de 1942, se tomaron al respec-

(4 bis) V. Medrano Ossio, ob. cit. págs. 11, 12, 14, lG, 19 31 etc., en todas 
la s cuales e.s evidente el "positivoidismo" del citado P rofesor, ' qu~ habla incluso 
del Derecho Protector del Criminal, positivoidismo que Jia intentado mal::tme·n· 
te n egar en otro folletito posterior titularlo '' Respue·sta y objeciones a un pe· 
n alista ", Potosí, 1944 en el que postula nuevamente l a fórmula del e·stado peli• 
groso, arluciendo el precepto del C. penal soviético. 
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to. E n d icho Cong reso y sin ser debidamente debatida, por exce­
so de temas a d iscutir , se adoptó el propugnar una l_egislación 
t u telar del indío-en a que tienda preferen temente a su mcorpora­
ción a la v ida t ivilizada. E n realidad, dicha conclusión, excedía 
en su f inaliclad a la puramente criminológica del Congreso en 
cua nto propugnaba una incorporación del indio a la vida civi­
liza<lé:}Una cosa es el pr oblenia ~1~iminol,ógico del indio, que i~n ­
plica también el de su responsabilidad penal y otra, el d~ su 111-

corporación civi~izante.¿ E:1 éste ú lt imo aspecto, es pos1_ble qu e 
haya que r ecurnr no precisamente a algo tutela r , pero s1 a algo 
de índole de defensa del indio. A l10-ra b ien, esta tarea :no puede 
mezclarse con el de su r esponsabilidad penal por tratar se de dos 
cosas que, a unque ín timamente unidas en tr e sí, t ienen aspectos 
muy dife1·en tes. ,Nadie duda de la necesidad de hacer mucho por 
el indígena en lo socia l y económico y que eso que se haga 
r eper cu tirá en su "status" jurídico, pero nadie debe tampoco 
afi rma1·, sin más, que el indígena en estado normal y _n a~ura l 
constituya un pelig r o para la sociedad y que l?ºr ~on s1gm en~e 
haya que aplicarle, sin más, el concepto de· peligrosidad pen al_:/ 

La labor de pr otección del indígena puede perfectamente 
r ea!izar se s in rebajar la personalidad de éste, tratando de pro­
tegerlo a él, atinente en una convivencia jur idicosocia l o sea, 
sus bienes, su organización familia1·, su cultura, etc. A h ora bien, 
esta protección no t iene por qué presuponer en el titula r de ta­
les bienes, familia y cultura, un estado pelig roso de índole pe­
nal, sino sencillamente estima d e a l igual que los demás, cuya 
pr otección jurídica se hace sin afirmaciones de incapacidad o 
pelig rosidad.¿ Par tir de un concepto de inferiorida d psicolóo-ica 
o bioló~ica, _es cometer un serio error pórque no se es exa~ta­
men te 1~fen ~r <;n. t odos los aspectos de la vid~ U na inferiori­
dad socia l o Jt1nd1ca, una situ ación de servidumbre n o sienifi-

, • b 

can por s1 que qmenes en ella se encuentren sean ser es normal-
mente pelig r osos y toda vía menos respecto al D erech o Penal 
qu e, como ver emos, representa en cuanto a exigencias el míni­
~ um d el mínimum.¿L a con fu sión se debe a postular un positi­
v ismo, cuyo error metódico es ya de todos conocido y sobre el 
cua l no hay por qué detenerse aqu1. 
. . La posición de positivistas y "posit ivoides" par te de que el 
m cho -es a lgo distinto, por ~nferiorida d, respecto a los demás, 
que es una especie de "min us" que hay en todo instante que pro-

7 

.. 



50 REVISTA DE LA PAC(.; LTAJ) JJE omn:r:;lfo Y C!EKC'JAS POLITICAS 

teger, lo cua l no es c ier to. Se con funde así inf e rio rida d social 
con inferiorida d biopsicológica y una Yez m ás se deja de com­
p render a l indio. Afortunadamen te esta tesis d e infc riori1a d va 
abandonándose por aquellos C!Ue seriamc:nte ha n estudiado el 
problema del indio y a sí, el Dr. , 1 f onso ~Iaría Mo1·aJe n sus po­
nencias al primer Cong reso Indigenista nter a m e ricano de 
México, /parte de qu ~ el, ind io tiene igua les a p~itu<les que los ~e­

.más homñres, m ereciendo, po r ende, un trato igu a l a los <lemas, 
con lo que la tesis del señor ~J eclrano Ossio cae po r su base Y 
ello por exigencias y cons ideraciones simplemen te huma ni stas, 
ya que n o es 1able partir de un estado natural d e peligro en el 
och enta por cien to de la población de un pa ís ( 5 )._/ . 

L- Dife1·enciándose notablem ente d e la tesis ' ' pelig 1·os1sta­
proteccionista", se ha! la la que a ún admit iendo, con forme a la 
realidad, una inferiorida d soáal de\ indio, n <J c ree (JU<:' la misma 
lle_va a la conclusi,ón de una incapa cidad g-cnera l in telectu a l d~l 
m1smo,. y_ menos a ~n, a cr eerle natura l y no rmalment.<.: una p_e_1 -

sona pehg rosa. D icha tesis n o parte tampoco de la con cepcwn 
del '_1elito_!latu~al ' y en cuanto a la pelig r osidad, ,·educe la apli_, 
cac1on de la misma a los justos límites, s in 111a ncja1·la como una 
f? rmula _maravil!osa que puede todo 1-csolverlo_j Tampoco. y e_llo 
s1:1 ser libre -a rbitrista, a dmite "eso" d e un determinism o cos­
m1co. 

LDe las dos tes is, vam os a ocuparnos d e la segunda, a rticu-
1a9a_ Y propuesta 1?º.r nosotros _en nuestr o P 1~oyecto Oficial d~ 
Cod1go Penal boliviano/ La pnmera, todav1a sustentada por 
profesores como ,el citado, n o m erece ya más comen tar·io. E n to­
do caso, la misma irá s iendo r echazada a m edida qu e vayamos 
examinando las cuestiones siguientes : imputabilida d ; inferio­
ridad social y mental; ig ualdad e identidad; exigcncic:!,S cultu­
r a les del Derecho P enal ; la pretendida mayor criminalidad del 
indio; problemática del ·concepto de indio y r epercus iones d e unrt 
legislación penal protectora. 

-t A.-Imputabilidad. La cuestión de la respon sabilidad penal 
del indio, aún siendo una de índole sing ular, como puede se~lo 
la del sordomudo o ciego, no es más que un aspecto d e los mul­
tiples que puede ofrecer la ·imputabilidad en materia penal ge-

. (~) Y. Alfonso María Mora, "La conquista española juzga<ln jurídica Y !l~­
e1ol6g1camente" (Fuentes históricas do legislación social indígena ). Ed. Amcn-
ealec, Buenos Aires, 1944, págs. 331-334,. · 
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n éricamente considerada. Par ti.endo de ello, es evidente que la 
misma puede ser r esuelta dentro de esa imputabilidad genérica, 
incluyendo en ésta aquellos preceptos que se reí ieran a la s1:,11-
g ula ridad que represen ta la inimputabilidad del indio. 

~ La imputabilidad penal, es a lgo de índole amplia y la inim­
putabilidad, aunque genéricamente puede ser también concebida 
y for mulada, r epresen ta un concepto de excepción r especto al 
a nterior y por ende, ha de r eferi rse a éste. Con ello, se llega a la 
conclusión de que las ~-._:cepciones a la impu tabilidad no preci­
san forzosamen te el ser fo rmuladas mediante excepciones, una 
a una enumeradas, sino que técnicamente pueden ser llevadas a 
una fó rmula común, cuya flexibilidad permita comprender to­
dos los casos posibles que puedan presentarse como de inimpu­
tabilidad. E n éste aspecto, el Derecho Pen al moderno va aban­
donando el sistema de excepciones: enajenado, s01·domudo, cie ­
go, etc. y reduciendo, en lo posible, ese sistema d e " numerus" 
por otro, de una o dos expresiones amplias que con tengan en 
sí las excepciones que la realidad pueda ir p resentando. Con 
eHo, el paralelismo técnico jurídico entr e imputa bilidad e inim­
pu tabilidad es mucho más correcto. 

Esas excepciones de in impu tabilidad, no h acen falta pues, 
que sean formuladas casuísticamente. como u na ser ie de casos 
;pr evistos, a mane1·a :de providencia, por el legislador , ya qu e 
dicho sistema a más de no a justar se a la realidad de la vida, 
t iene el inconveniente de mult iplicar las inter pretaciones r espec­
to a una misma finalidad de la ley. La de ésta, en el caso con~ 
creta que nos ocupa, es la de exculpar a quien en el momento de 
su acción u omisión y a causa de una en fermedad o trastorno 
men tal o por u na evidente insuf iciencia in itlectua l, es incapaz 
de comprender lo an ti ju ríd ico de su conducta o de obra r con­
forme a dich o conocimiento. E n verdad, tal redacción o cual:­
quiera otr a, m ás o menos pa recida, tiene la ventaja de poder 
abarcar todos los casos de inim putabilidad que pueden presen -
tarse. A dicha fórmula y en cuanto constituye un principio le-
gal favorecedor , puede agregarse la relativa a la m inoridad , 
penal, pero sin olvida r que ésta, en el fondo, n o es m ás que;' un 
ªE\pecto de la incapacidad de comprender a que se r efier~ la r e­
d_acción a nter ior , con una r efer•encia a la edad, con lo que en pu -
n dad, la fórmula de la inimputabtlidad, con otr a redacción, po-
dría r educirse a una sóla. 

l 
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A este criterio se ha llegad o, supe rando el sistema casu1 sli­
co de señalar si se tenía o no disce1·mmiento, del sordomudo, de 
Ja f iebre puerperal, etc. s is tema que todavía su bsis te 1.;11 algu­
nos códigos, como resabio, d e viejas concepciones técnicas. ¿ .Pa­
ra,qué entonces, agregar o crear uno nuevo con el indio? Lo 
que interesa en la reda cción de una formula de la inimputabili­
clad, como configuración de un C<incep to jurídico que es, no son 
las formas de aparición de la misma . que pueden ser in11u111era­
bles, sino el estado que las mismas si~n if ican y que r especto a 
todas e1las tiene que se1· idén tico : el pr ivar de la impu tabilidad, 
p rivación que ha d e procluci r los mismos eíectos cua lesqu1er:i 
r1ue sea las causas de los d i re rcnte · casos ele inimpu tabi lidad . 

.En tal sentido, a esa inimputa bilidad se puede llegar, tan­
to siendo blanco, negro, a m ari llo o ind io y el hecho de (]lle poi◄ 
diversas r azones, la misma pueda ma ni fes tarse mús frecuente­
mente en una de esos colo res, no autoriza e1 que se r edacte un 
precepto singula r y menos a ún. una legislaci/m especial. de la 
misma manei:a que el hecho de que ciertas en fermeda des men­
tales, den un con ting-entc ma yo r de inimputah!cs. no a t1 t01· iza a 
r edactar una legislac ic'm penal especial , hao.:;;\nclose en la s ing u-
larida d o pelig rosidad que las mismas representa n. . . 

Pese a todas sus múltiples ma ni festac iones. la i111 pu tab1h-
dad y su opuesta la inimputabilidad pueden se r rcdncidas a una 
unidad respectivamente. · 

* B.-l,nfer-io1n·dad sodal y 111-e11ta,l. Con un criterio s!111pl'is ­
ta ciertos indigenista s, establecen la ident idad: infen ondad 
social e inferioridad mental, lleg:ando así a la conclusión de la 
peligrosidad del indio. A l hacer'-esto, ig no ran tres cosas, una lo 
que es pelig rosidad, otra, la configuración cultural del in<lio Y 
otra última, la de desconocer o pasar po1· a lto ciertos aspectos 
d e la Psicología aplicada. 

- R especto a la .primera, los tales, manejan desemUarazad~­
mente el concepto pena l de pelig rosidaq y adjudican esta condi­
ción, como si la misma no r epresentara una serie de requ1s1tos 
previos, en cualquier mom ento y a cualquier persona. Para 
mostrar cuanta liger eza e ig nora ncia se ha lla en esa actitud 
ª pródiga" de la pe1igrosidad basta rá r ecordar aquí alg unas de­
finiciones de la misma para ver como los " pelig r osistas" a pe­
sar de s7r~o! desconoc:- n l? que es peligrosida d penal. Ofrecer~-­
mos def1mc10nes, desde diversos puntos de vista, todos ellos 1g-
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:norados por los susodichos "_pelig rosistas" que .manejan una co­
:<-as que :no -con0cen, 

Pa1:a Garófalo. el estado peligro.so s in.re _para desig nar la 
>Cr vcr s iclad con slamc _y act iva del delincu ente y la cuantidad de 

.rnal pre:visto que h ay que ten'!er por parte del mismo d elincuen-­
te. Para_Flo riá n , ha de entender se por e lla, el estado, .aptitud o 
Ja inclinación d e una persona para cometer , con g-ran probabili­
dad, casi cer teza. tul delito. Para De l\/la r s ico, cabe distinguir 
en tr e una pelig-1·osidad social o sea una aptitud para violar en ge­
neral una ley penal y peligrosidad, que se re ticr~ a la probabili­
dad de nuevas v iolaciones penales. En a,mbos casos, se trata de 
:algo m ás que de \Jlna posibifofad, en ouan to es ,la probabilidad de 
una capacida d para delinquir. Para Grispig ni , es la muy reievan­
tc probabilidad de que un sujeto cometa un deli to y según Sole1·) 
-que se mt1cstra adverso. a su empleo, es la p1"'0babi1idad de que un 
sujeto cometa un delito. Para_ Exne1·, la pelig r osidad es una s i­
l uacion durable que implica una indi Eer en cia a 1a actuación de 
Ja pena. 

Las definic ione::. expuestas, bijas de muy diversas tenden ­
c ias pena:les, coincide11, sin embargo, en que el estado peligToso 
•o bien de riva de una ' perversidad con s ta 1'lt•e . formula a la que pue­
<le equipa-rse en cierto modo la postura de Exner o bien co11s ti.tu­
YC nna casi certeza:rnucha probahiltdacl d e qu e se va a cometer el 
·delito. Arnbas posicion es pa r ten de u n esla do cx'istente de una si­
tu ación que naturalmente h a de tener nna cierta perman encia y que 
h a de llevar al delito. Y _ante eso, cabe pregunra.r ¿ es que el in­
dio, ~sencialmente el andino, que es el que a nosotr os nos intere-
sa, nmest1·a esa per versida d o estado con stan te o cuando menos 
d urable, ~e pelig rosida.d c r1rn1nal por ser muy probable en él co­
meter delitos?. Cu alqm e1·a que conozca la vida del indio indicn­
do, tiene que resp011der :r otunda mente. n o. La vida del 1ndio an­
dino es mísera, dura y aún en much os casos ,pr ódiga en al'cohol 
y o tros elementos cr1minógenos. pero_ tales f:otctores, sabernos ya 
que no llevan f 01·zosam ente a la del111cuenc1a. En contra d e lo 
q ue se cree o parece creer por esos indigenist as Hpo.sitivoides>', la 
criminalidad del indio es r educida, pese a la ~erie ele factore~ 
desfavorables que le rodean, y n o se advierte en él, esa pervers i­
dad ni tampoco una disposición o esta d o constante que sü;nifi­
quen proba bilidad delictiva. si h emos de aten ernos a lo que h a de 
e;ntenderse por peligrosidad penal, concepto éste que no. debe ser 
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amplia do o meneja<lo lig e ramente. E l hecho de c1ue una per: cma. 
se halle en di fíc il s ituaciún social, en una infc:ri or idad neta dt: 
és ta índole, no delJC: llevar a la conclus ión de que la mi sma es una 
especie d e "minus" o ,q ue sin . e r lu, <.:s µu r a sí l1<dlarsc. una pcrsu­
na p elig r osa. Existen in finiclad ele ~<.:r<.:s que :-.<.: <.:ncuen t ran en ta­
les condic iones sociales in fcri un ::-. s in que \(Is mi:-;mos sean ,peli­
grosos. 

Lo que sucede es. que el seño r :\kclrancJ U s io, a l ig ua l qu~ 
otros '·positivoides", no se ha n molestado c:n estudiar lo_ que <'!-­

peligrosidad, teniendo del Derecho Penal. un concepto pmtorc. -
co, acom odaticio en el que todo puede resoh·n:;e a ba ~e ele . esa 
"pelig r osida d" con f usa y di fusa que el los maneja n . St'>lo a s 1, en 
v irtud de esa ig norancia, puede explicar ·e c:l que se di ga, que r l 
indio en estado normal y natural es un er peligroso pa r a la o­
ciedad. Con forme a la tesis del c itad o prn fcsor potosino, grandes 
sector es de la población de Boli,·ia. en realidad casi su tota lidar1• 

se hal!a i-í a n en estado pelig r oso , con lo que s<.:: daría lugar a la 
existencia de un país, cuya inmensa ma voría se encon traba en 
un estado que les lleva con mucha prnbahilidacl a l delito, es ,decir , 
1 endríamos un país casi cxclus i\·amen te con stítuído po i· muy pro­
hahlcs delincuentes. La conclusi()n a que lle,·a la tesis d e tan .!2:!­
rioso profesor no merece mhs comen tario. s iendo cuando m enos 
pintoresca. 

- E n segundo lug-a1·, tales "peligrosistas '', qttc en s i conside:,ª­
dos son los verdaderamente pelig1·osos, ignpr.rn la con fig-urac10n 
cul tural del indio y pien sa n que éste, respecto a los problemas fun ­
clame11tales de la ,vida, se muest r a como un ser inferior por el 
simple hecho ele que no los en foca. y resu elve a ~ igual que los de­
más. El indio, como ya dijimos, a di fer encia del neg1·0, posee, 
a unq~e sea atomizada, 1111a cultura propia que sigue éonstituy~n­
do aun el substratum de su pe1·sonalidad, en cuanto no ha sido 
íntegramente sustítuída por la del hfanco, respecto a la cual no se 
h a lla m ás que incorporado y no identificado. Pa1·a el indio, con­
forme a esa su concepción cultural del mundo y de Ja vida, fo fun­
damenta! es la tierra y en torno de ésta nace o-irar toda su activi-
I i 

, . b 

e ac p!--tqu1ca, que surge así modelada en forma cli-stinta a la del 
bla nco para el que la t íen-a t iene un valor mucho menos impor­
t a n te y que se comparte con otros valores · culturales. Por ello, lct 
mentalidad d_el indio es una mentalidad diferente, algo "terréa­
menten conf1g t1rado, que estabfece una peculiar . impronta en su 

\ 

-"---"--~--
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voluntad, .a.mor, valor , sen t imientos, ele:. Toda su vida volit ivo­
:a.fectiva, se halla modelada di stintamente a la nuestra, en cuan to 
para nosob·os e....'<.istcn además y a ycccs, co.n mayor importancia, 
o tros valores d.eterminanles y con figurndores de nuestra perso-
nalidad. · 

Ahora bien, ' ~ooelación <li ::.tinta: no s ignifica for zosamente 
' inferioridad' pues, tanto valdría como considerar infe rior es al 
-chino ·o a~ indio asiát ico por el simple hech0 ele -que sus sentimien­
tos, entendimientos y voluntad se hallan config urados, " dirigi-• 
dos", de -acuerdo a un n1tmdo empírico cullur.al <listiln to al nues­
t ro. Tales seres, y ta111bién ei. indio andino, po:.een su voluntad .Y 
tanto la poseen que si bien reflexionamos, su pe1·sonalidad, su 
íntima autenticidad no ha sido nunca dominada pese a los siglos 
que llevan_ sojuzgados, 1o que r evela un fuerte ccmtenido espiri­
tual, aunque su ámbito sea reducido, y una tenaz voluntad, en su­
m a. un conocimiento. De lo ex.puesto, se deduce b imposibilidad 
d e llegar a la afirmación de una incapacidad m en tal o volitiva 
del indio y menos aún para decir, qtte los mis,11os n o,rmalment'e! 
son peligrosos. · 

- Por último, la Psicotecnia n os muestra frecuentem ente que 
jnferio.ridad social no implica necesariamente, i~11f erioridad en \o 
mental, ser una especie de " minus", en cuanto en capas sociales 
:inferiores se hallan con frecuencia personas pcdectarnente dota­
das para toda clases de p1·ofesiones, actividades y m enesteres y 
si las mismas no logran alcanzar unas y otras, el1o se debe a los 
defectos de un sistema socia l ·económico, a base ele priv ilegios. 

Es cierto que )quien se ha lla en condiciones sociales inferio,-
1-es, t iene más probabilidades de permanecer es tacionario y por 
ende, desar-rollar una menor capacidad intelectiva y -volitiva , pe­
ro ello se debe en g ran m edida a las desigualdades y privilegios 
apuntados y aunque esa incapacidad se deba. en ciertos casos. a 
una insuficiencia biosicológica como con secuencia de ese peor 
estado social, _especialmente en ·orden a la nutrición, salud )' edu­
cación, tales supuestos no pe1·miten llegar a nna conclusión ge­
n eral de incapacidad mental pues, no todo defecto en la salud sig­
rti fica clisminudón o pérdida de la misma, ni tampoco la caren­
cia de educación implica una inteligencia menor pues, se trata de 
dos cosas distintas. 

E n. las grandes ciudades, existen inmensos sectores • de po­
b lación~ qi..te socialmente · r epresentan el último estrato y sin em-
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bargo, a nadie se le ha ocurrido, la ide:a perc.:grina <le declararle~ 
genéricamen te en estado de pelig rosidad pena l, por esa s u in ic­
rioridad socia l económica. El indio, e también el úi ti1110 cs t ratc • 
en determina dos pa íses iheroamcricanos, pero esa su tcn-iblc s i­
tuación de ser vidumbre, no sig ni fica pa 1·alcla y absolutamente 
que sea un " rninus" in tek ctua l. s ino s encilla mente un hombr~ 
ex plotado. La his toria m uest ra cómo una in ~crío ~- co~-<lici,·>n ~ -
rídica o socia l, un no tener o poseer nada, no implicaba un no te­
n er inteligencia y así, en A t enas y Roma, los macst r CJs . c.:<lucado­
res y preceptores salían fundamen talmente de la s c lases infrrin­
r es, d e ~los esclavos.~] indio, por consig uiente, osee una cierta. 
capacida d de conocimiento, la cual como veremos clc~pués rs 
más qu e suficiente para cc,tablecer una impu ta l,il ida~I v r espon­
sabilidad pena les, s i se t iene ,en cu enta lo que cl Derecho I en;tl 
cx1ge. -t 
~ C.- / g ualdad é 'identidad. Se trata de dos conceptos que 

son frecuentemente confundidos y sobre los cua les conviene vnl · 
ve r a insis tir. E l primero, r epr esenta a lgQ_ cle_índolc política _y 
t iende a estahlecer el principio ele q11.c....íilll.o..s_ s_Qn_ i~!?;ualcs a ntua. 
J.sr. E l segundo, implica el que pa r tiendo ele esa ig ualdad política 
q tda uno reciba en lo penal, u n t ratamiento de acu~!".S!Q. ;t s t~ r -
5onaii<lad. E l primero, sig nif ica que no haya t ribuna les cspcci:i­
lcs, e l otro que cada cua l, reciba la sanción penal adecuada a su 
conducta o en su caso, no 1·eciba ning una; el primt.: ro, es un prin­
cipio general, el segundo, supone un tratamiento par ticula r que 
parte de ese principio de ig ualdad. Po r eso tu vo pedecta razón 
el Senado B oli viano, cuando se opuso a una consideración desi­
gual ante la ley de los indios. ba sándose en que todo t rato de ex­
cepción sig nífi cah;1 negar los principios demo.c r i'tticos. .El Prof. 
Jvicdrano Ossio, a! criticar tal decisió n. con funde lament-abl e­
m ente ig ualdad con identida d y llevado de su obsesión " pelig ro­
s ísta", pret endió. por fortuna sin éxito que a las cua tro quintas 
partes de los bolivianos se Ies declarara por ley, irresponsables o 
peligrosos. 

El repetido pro.fesor, desconoce ig ualmente lo que debe en­
tenclerse 11por irnputabilidad penal y confunde la ig ualdad con la 
identidad. Todos son iguales ante la ley y dentro de esa igualdad 
a lo que debe tenderse es que cada cual reciba el ,tratamiento ade­
cuado, lo qu e es pedectam en te factible con un siste112.a 9e penas 
y m ecficlas de seguridad, sin recurrir previamente a dedaraci0-
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n es de "pelig rosidad" general. E sa no identidad de ca da de_lin­
cuente, ha rá que el indio puede recibir en todo caso el tra tanu_e1: ­
to penal adecuad.o. Para ello~ bastará hacer _ c?nsignar en el Cod1-
o·o como lo hemos hecho en el P royecto Oficia l que hemos redac­
facÍo, aquellos p recepto.s que determinan ese t,r':tamiento sing ul3:r 
y todo ello, sin necesidad de establecer genen camente una peli­
grosidad que no existe en la rea lidad. * D.- Exir,c11cias c 1L!t 11rales del Derecho P ena.[. E ntre el D:- 4 

recho y la Cultura hay una ín tima relación . El Derecho es mam­
festación cultura l c1ue varía seo·ún la íncloJe de la Cultura de que ' .::::, 
se trate. Conforme a ella , p_gdemos pregunta rno_s _s i td- Derecho 
Penal~ p~r ~ lrncer responsable a_a lguieiw:.esp.ectQs'l_Un sistema_de 
valo res, debe exig ir que ese alg uien se ha lle sólQ.... incor orado a Ja 
Cul ttll"a , comprens iva e esos Yalores, o si n:!ª-s-'~1f)iliaw~nte de­
be· f}r eten<½er que es~

1
a lg!1ien se füille iden tificado con esa C ul--

tura. -
Con incorporación e iden ti. f icación ex presamos dos concep­

tos distintos, el 'primero significa un formar par te, un constituir 
un cuerpo más o menos homogéneo; el segundo, n o sólo eso, sin0, 
además coparticipar en los mismos conceptos, creen cias, valores, 
costumbres, etc. •En e)l primero, hay s implemente un participar, 
sin que ese pa rticipar signifique identificacion de ideales o de 
fines, en el segundo, una integración en esos ideales o f ines. La 
distinción entr e a mbos conceptos es fácil de ver y asi se puede 
estar incorporado a la cultura china en cu anto se vive en ella y 
a ella y sus exigencias hay sometimiento, pero a l mismo t iempo 
puede no esta r identificado con los valo1·es cultura les de la misma 
que c~n ~ig ~:an dicha cultura : honor, dignidad , valor, mora l, etc. 
Esa d_1stmc1on, se da en toda cu1tura, en cuanto ningun a es senti­
?ª ? ~ntegrada en todos su s aspectos por todos y cada ttno de los 
tnd1v1duos que la viven . Aún en las culturas más senciilas, nin­
~·ún individuo, lleg a a conocer el contenido íntegro, y por . t anto a 
11:~egrarse en é'l,_ de esa su cultura. T ampoco hay pues, ident ifica­
cion tota l con la socied ad en qu e se v ive. 

~ n_!.oda cultura h ay varios círculos cultt ·ale ...,.b~Ilá.n~o?os 
por tanto sim 'e ent·e j11cor • es ecto a 1 1denti f1ca-

os en cuan to a otros. Se esta r á ident ificado r es_pecto a aquellos 
füTos que se v ive y en los cua les cada persona a:etúa cl'lltu,ralmen­
te s~ estar ~ sólo incorporado respecto a aquellos en_ los que n o _se 
actue o se Inter venga s8lo t ransitor iamente. Puede haber a l mis-

s-

1 
ca 
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mo tiempo incorporación e identificación y se habla rá, en térmi­
nos generales, sólo de la primera, cuando aún hallándo e identi­
ficado con ciertos círculos culturales, sólo se participe en aque­
Jlos que deban estimarse como dirigentes en la cultura de la so­
ciedad de que se trate. Y justamente, ésto es lo que acontece en 
Bolivia y en países análogos con el indio. Este se halla identifi­
cado con ciertos círculos culturales menores, pero no se hal la más 
que incorpora do o agregado respecto a ~quellos que ron figuran 
fundamentalmente los elementos predommantes de la cultura bo­
liviana. 

¿ Significa e l hallarse sólo incorporado a los elementos rec­
tore~ de una cultura, el que no se puede hacer responsable penal­
mente a quien así se halle, de las infracciones por él cometidas 
contra ese sistema r ector?. Evidentement~ no, pues _el Dered~o 
en general el Penal en articular no ex1g.e_n___ru n una ident1-
1cación, sino una simple incor poración aLsistema--1.1 o rdenan~ ­

. to JUncJ1co imperante. E l hecho de que una per sona n o "sienta" 
-◊"mte re or s1 t s cS a s.pe,--><>-"-"-"-_,_.~turales-de..la_sociedad en 
qüe vive, no le libera de una obser vancia jurídica re~cto al or­

oer:ia miento- general <:xi~t~nte. Es más, poclríamos deci r . qne todo 
- dehncuente e-s, en prmc1p10, el desconocedor o violador de una 
n orma de cultura, de un s istema de valores al que se halla sólo 
incorpo rado y no identificado. 

J3.especto al Derecho Penal, la inc.DLp_oLa ción-que- se c:--ige, es 
la más modesta ~e to~as, rep1·esentan<lo, respecto a un :-;istema 
de valores, la ex1genc1a del mínimo de un mínimo ét ico. ,. sí. 
mientras el Derecho Civil o el A dministra tivo, exin-en una incor­
poración más amplia derivada de la índole de los ~ismos, de un 
mayor contacto con su contenido, el Derecho Penal sólo exige. 
en términos generales, un no matar, no violar, no dañar. no apo­
d erarse de lo ajeno, etc. aunque los tipos penales sean más nu­
merosos que tales exigencias mínimas básicas. Culturalmente, el 
conocimiento que éstas exigencias implican , ·es también , si se las 
compara con las establecidas por el Derecho Civil O el /\clminis­
trativo, de índole mínima, estando por consiguiente a! alcance de 
una capacidad intelectiva de naturaleza igualmente mínima. 

Ahora bien, la crimihalidad del indio andino, pese a su "es­
tado peligroso" que caprichosamente se le asigna, es de tipo ru­
dimentario y muy limitada, obrando las m á s de las veces, el indio 
bajo influencias externas de malos tratos, resentimiento, aleo-
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hol, etc. Sus delitos son principalmente los de homicidio, lesi~­
n es y violación y en menor medida, los dirigidos cor~tr~ el patn­
monio. Tales conductas, son consideradas como delictivas tanto 
en su r educido cí rculo cultural-subcultura- como en los círcu­
los universales o generales de la cultura boliviana. Respecto a 
tales actos, su círculo cultural le suministra los elementos necesa­
rios para saber que son delictivos y para presuponer en él una 
imputabilidad-capacidad penal-respecto a ellos, salvo excep­
ciones personales, en cuan to desde tiempos remotos y conforme 
a una concepción cultural incaica, todavía en esto, subsisten_, el 
matar, herir, viola r y hurtar eran conductas penadas por la ley. 

Recordemos, en apoyo d~ nuestra tesis, que el Derecho Pe­
nal incaico a diferencia del germánico y coincidiendo en este im­
portante aspecto con el romano. fué un Derecho Penal subjeti­
vo o sea, que exigió en todo instante, salvo las excepciones de una 
técnica penal imperfecta, la existencia de elementos emocionales 
en el delincuente, elementos que naturalmente perviven y que su­
ponen que el indio de entonces como el de hoy, respecto cuando 
ménos a hechos delictivos fundamentales o graves, posee una im­
putabilidad adecuada ( 6). 

i N uevamente h emos de indicar que el indio andino, por muy 
bajo que social y culturalmente haya caído, tiene una vida emo­
cional y afectiva que le hace distingu~r perfec~amente lo que de­
be y no debe hacer respecto a determmados bienes jurídicos o 
valores culturales fundamentales. Posee también su intelio-encia 
q?; no dej~ de serlo, por el h ecl~o de n~ ~er vivaz y pose: tam­
bten sagacidad, astucia y capacidad cnt1ca como certeramente 
han hecho notar respecto al boliviano altiplánico Alcides Argue­
da s y Gustavo. Adolfo Otero en _s1;1s. obras respectivas. (6 bis) . 
Que tales cualidades se hallen d1ng1das en sentidos distintos a 
l~s nuest:os, que el indio sufra d: aislamiento y que no tenga el 
mvel s~1al a que como hombre t~ene derecho, no significan que 
sea un 1-rresponsable o un ser peligroso. El indio, gracias a su 

(?) Sobr e Derecho Penal inca hay muy poco y ese poco parece no es muy 
conocido por los "peligrosist as ". V. principalmente, Jorge Basad re "Historia 
del Derecho peruano''. Ed. Antena, Lima, 1937, págs. 202-216 y miis r eciente­
;inte la public~~ión de José Yarallanos, ~'El Derecho Inca, según F elipe Guarnan 

ma de, Ayala , con uoticulas suyas, Lima, 1943, en varios lugares y especial­
mente, pags. 57-68 y 122-138. 
· (6 bis) V: _especialmente: Gust!3-VO A. Otero, "Figura y carácter del indio'' 
(!,,os ando-bolivianos). Barcelona, sm fecha, en donde se hace un estudio clete­
mdo del indio altiplánico boliviano con evidentes aciertos. 
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introversión profunda, s igue s iendo indio y lo e r á s iempre por 
mucho que se empeñe el blanco o el me. tizo e n pe r segu ir le, no en­
tenderle o desprecia rle. · u personal idacl, co nf ig uracla por una 
cu ltura todavía no totalmente muerta. a unq ue ya no puede re­
to rnar, es ta rú siempre in tacta agua n túndo lo tod o y en muchas 
ocasiones, venciendo la serie de í actor es des fa vor ablcs que des_de 
s ig los la v ienen rodeando . H ay, por consiguiente, en_ el iu.dio- b10-
lóo-ica · ) SÍc uicamcnte cTcm cnto in tc alcs. y emocionales 

b , . 

más e ue suficien tes para pa rti r ele una im putabiliclacl gc,1erica 
que puede se1· ne ada in n ·1 ua m en lc Jo r ...Jl.S exceJ!Clí>ncs1 -no 
menos o-c.:nér' a _de los caso _de._ir¡ imputabilida <l . 

En términos generales. \" :,;egún nuestras obsen ·aciones Y 
a notaciones, puédese afirma r-qu e a llí d nnde e l incliu ha sido tra­
tado y a tendido huma na mente. <.: ) mi smo ha respo)1cli clo condu­
ciéndose con in te ligencia, aplicación , acti\·idad y gratit ud. Lo 
que sucede y ello es trágico decir!o, es que hay mhs interés en 
mantene1· a l indio en una sen ·il condición q ue en librarle de la 
servidumb1·e en que se e ncuent ra sume rg ido. 

A todo lo expuesto añádase. e l h echo de que la v ida actual 
del indio, con se1· a isla da, no es ele aisla mien to absoluto pués. tra­
baja o sirve en la ciudad o en la s fincas, desempeña c iertas fun­
ciones . hace el ser vicio milita r , m a l qu e bien dispone ele escu~­
Jas ,_ va Y vi_e~e a las ciudades y luga1·es, etc. todo lo cua l le permi­
te ir a,<lqu1nendo cie rtos conocimientos culturales, que, a unque 
no :u!1andoles s iempre, hacen que poco a poco vaya sintiéncose 
mas mcorporado a los mism os y su capacidad de con ocimie~t? 
progrese, a firmándose con ello su imputabilidad y 1·esponsab1h­
dad penales, salvo 1·epetimos, las excepciones con sig uientes. 

E.-Crim,inalidad del indio. El h echo de que sea el indio, el 
que casi exclusivamente pueble las cárceles bolivianas, al igual 
que e1~ países ~nálogos, no acredita t ampoco su prete ndid~ esta­
do peltg roso, m su consiguiente mayor criminalidad, sino s1mp!e­
m ente que son los más y su desamparo social. Por ser los ma5, 

es lógico que su porcentaje sea mayor, pero en contra ele lo que 
cabría esperar ese mayor porcenta je de reclusos indios no es de­
bido ~ su ~ayor !1Úme1·0 dentro de la población, sino a su mayor 
!desasistencia social den t ro d e la misma, 

En los datos por n osotros recogidos en las cá1~celes bol_ivia­
·.na~· de La Paz, S1:1cre, Cochabamba, Oruro, Potosí, Santa C::ruz 
y otros lugares, los indios eran los reclusos más numerosos, pero 
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.el;lo no quiere decir que su criminalidad sea igualmet~te, la 1:1ás 
frecuente, sino que a diferencia del blanco y del" mestl~o, social.­
mente mejor situados. no podía eludir corno éstos el en~1erro o, la 
condena. lVIuch os de tales reclusos no acertaban a explicar se por 
qt1 e se hallaban a11í y otros. aún sabiéndolo, llevaban mes~s. y nTe­
ses sin que nadie se ocupara de ellos y ésto pese a las v1 sltas de 
cá rcel que los magistrados periódicamente hacen. 

La criminalidad del indio es mucho menor que la del blanco 
o mestizo. Son éstos los que actúan en los círculos culturales 
dirio·entes, interviniendo en política, en la administr ación y en 
los ~eo-ocios t res a specto en los cuales, la delincuencia a m·ás 
de se/ más frecuente es en gran medida impune, ci rcunstancia 
ésta que no excluye la típicidad penal y por ende la existencia 
r eal. aunque no efectivamente sancionada, de una criminalidad 
mucho mayor que la del indio. Tampoco aquí hay pues, que fiar.., 
se de las ·estadísticas ni de las cárceles, en cuanto ninguna . de l 
las dos refleja la realidad penal boliviana y muy probablemente 
Ja de otros países en situación análoga. 

F.- P roblemática del concepto de ·indfo. Los teorizantes 
de la peligrosidad, oh idan una importante cuestión: ¿ Quién es 

• fü1dio,?. ¿ D6nde empieza y dónde acaba el indio ?. ¿ Oué criterios 
van a seguirse para saber quién lo es y quién nó?. Y ante éstas 
preguntas, sin una respuesta cierta, podemos preguntar nueva­
'mente ¿ cómo es posible que . e pueda emitir una teoría general 
de la peligrosidad, resp~cto a una inmensa parte de la población. 
cuando en muchas ocas1ones no sabemos donde empieza ni donde 
a caba esa misma población. E s cierto, que en muchos casos la 
determinación del indio podrá hacerse, pero no lo es menos que 
en _otros . 1·acialmente considerados, saber quien es indio, 0 hasta 
qu~ m~d1da lo es, será una cuestión insoluble. Determinar quién 
es md10 por razón de vestimenta residencia costumbres • color 'íl . . ' ' ' .. otros cntenos sería en extr emo inseguro, sobre todo, si tenemos 
presente que muehos indios hacen vida análoga a la· que podda 
hacer un blanco de modesta condición social. Con forme a ese ctb­
surdo cri,fiedo de peligrosidad, todo indio, estuviera más o menos 
1ncorporado a la, cultura rectoi·a sería peligroso, y sí aun no se 
·siguiera éste criterio., limitándose al indio rural, el sistema sería 
también injust0 plílés, tal condicióff no significa precisamente in: 
:ferioridad ni• peligrosidad. H 1abría pt_1es qtle ir descendiendo, de­
•limitando y terminar et'f el caso ·concret0 que es precisament e lo 
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que nosotros propug n amos s in neces ida d <le _decir que c:l indio 
normalmente es un ser pelig roso. Bas ta pa r l 1 r de un cunceplo 
genera l de impu tabilidad y aplicar en ca d a case, concn.:tu las ex­
cepciones de in imputabi lidad, que: tanto pueden recae r sobre una 
per sona de color como nó. 

Hay indios d e indios . L os ha brá seh ·áticos. imbéciles, de~i­
cientes o 1·etra sados mentales, pe ro también los habrá que_ seran 
empleados, obreros, mineros, modes tos comercian tes. ag n cult -
r es, escr itores, artistas y aún pro fe~o re puc:s m it. ele uno y bue­
no hay en a lg una U n ivers idad holi,·ia na. Sc1· indio no es por _ con­
sig uiente ser algo inferio r , sinq sól0 eso : indio . un homb re ig ual 
a otro hombre cuya inimputabilidad . a ún s iencln más frecuente 
por su ma la situación socia l-cultural. no d ebe lleva r a la conclu­
sión de una incapacidad general del indio. B iológicam ente, no hay 
medio de determinar cuando alguien en v irtud ele u na unión mi x­
ta, deja de ser indio para ser más bien mestizo y cuando és te de­
ja de serlo pa ra convertirse en blanco. Estas y otras expresiones, 
tienen sólo un valor convencional, de clase que ú nicamente son 
admisibles cuando con ella s no se qu ie re dejar f ue ra a un n;-; hom­
bres qu e, en pr incipio y si se les d ie ra los mec.l ins adecuados, po­
drían llegar a ser tan capaces como los de más en aquell as activi­
da des qu e actua lmente y por un sistem a irri tan te ele pr i,·ilegios 
y convencionalismos, les están vedadas. 

G.-Repercusiones de una leg-is!ación proter.:tara. Por úl t imo, 
cabe preguntar si los ''posit iv izantes", h a n meditado bien, sobre 
1o que significaría psicosocia lmente la declaración de que el 
ochenta por ciento de la población de un país es incapaz o se ha­
lla nor_malmente en estado pelig roso, n ecesitando ser legalmente 
prot~g 1d,a. Los_ efectos serían sen cillam ente desastrosos, ya que 
imphcana sumir a casi todo un pueblo a la condición de " minus", 
decla ra da ésta por la ley. ¿ Cómo entonces esp era r el r esurg imien­
to ?e un pueblo, a l _que se comienza, no siendo cierto, por decla ra r 
peligroso Y s_om:tt?o a tutela?. ¿ Se ha pensado seriamente en 
los ef ectos ps1colog1cos que ésto produciría?. E l indio n o es un 
m entecato Y se daría perfectamente cuenta de su situación de in­
ferioridad !egalmente ag ravada, de la que sólo podría · salir, su­
pone1;1os, s_1 unos ~eñores, por lo · común un poco m enos indios 
que el, meJor -vestidos, le declaraban, t ras · unas pruebas, capaz 
de ser ig ual a ellos. ·V o.lveríamos en cierto modo a los r emotos 
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tiempos 1·omanos de otor o-a1- una manumisión y a que existieran 
b , , 

como una especie de "mentis captus" , que sólo se~1an mtegra-
. mente personas cuando unos y cuantos señores lo _¡uzgaran con­

veniente. 

H a pasado ya el t iempo de las legislaciones protéctoras, sal­
vo para el en fermo, el niño y el joven , legislaciones que nur:ic,a 
han dado resultado práctico a lguno, en cuanto el protector d1f 1-
cilmente abandona su papel de protección . Históricam ente, es~s 
leyes pudieron explicarse y aún justificarse, como consecuencia 
de concepciones cul turales h oy superadas. Todo sector de un 
país a l que se le decla ra superior . y esta declaración aparecería 
netamente con tal sistema, tiende no sólo a conservar su papel de 
protector , sino lo que es peor a domi!}ar , a so juzgar, mantenien­
do un 1·égimen que en fin de cuentas, proporcionará a ese sector 
''su per io 1-" apenas menos indio que el otro, una serie de benefi­
cios. 

Todo sistema proteccionista , propende a l abuso, a mantener 
sistemas de explotación que un sentido humanista del hombre y 
de la v ida, r echaza . L a inferioridad ya hemos visto, a l habla r 
del negro a que da lugar, a mayor~s resentimientos, conflictos y 
ta mbién delitos. N ada de diferenciaciones, sino igualdad huma­
na absoluta la cual no excluye en v irtud de una no identidad el 
t ratamiento adecua do que cada cua l- merezca. ' 

A J _indio, en todos aspectos, debe tra tá r sele como a persona, 
sin afirmaciones genéricas de inferioridad que le r ebajarían aún 
má s de lo que está . Se precisa elevarle, llevando a él un sentido 
d: igualdad que no e~ iste y que le niega esa pretendida pelig ro­
s1d~d. E n vez de decirle, incluso legalmente que es un incapaz, 
decirle que es una per sona y t ratarle como a tal. Claro es, que to­
do ésto presupone una decidida voluntad de querer hacer huma..: 
na y debidamente las cosas, mucho tiempo, g randes sacri ficios, 
r enuncias de privileg ios y a ún ciertos fracasos al comienzo de !a 
tarea, pero es pre ciso empezar y es además el ún ico camino hon­
rado que el h ombre respecto a una par te consider able de sus se­
me jantes, puede y debe seguir. Declarar su 'incapacidad general, 
su irresponsabilidad o su estado pelig roso, no es más que hacer 
el juego a los intereses y privilegios que ciertos grupos socia les 
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d eten tan con t ra el indio . (: : coa dyu\·ar a su s it uac ic',n de rebaja­
mien to, a qu e en fo rma miserab le: sea un protegido . él qut: es ca­
si la totalidad de un paí y aún el . opo n e de éste. 

• M AXCEL LóPEZ-REY y A R RO_TO . 
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